
Ref: Pertenencia N°. 2022-049 

Demandantes: EDUARDO ANSELMO ESGUERRA LEÓNGÓMEZ y PAULINA BERNAL MAZ 
Demandados: ALVARO MAGUIN HENNESSEY y OTROS 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Como el Curador Ad Litem de las personas indeterminadas contestó 
la demanda en tiempo y esta cumple con los requisitos del artículo 96 del 

CGP, se admite dicha contestación. 
 
En ese orden de ideas, como se propusieron excepciones de mérito, de 

ellas córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días 
conforme lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

   

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _17_ DEL 

     DÍA DE HOY, 19-05-2023. 
 

 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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